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REGTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DEL 

  

blica del Ecuador, a los"dieciscío dias del mes de 

de mil novecientos noventa y seis, unte mí Abogado Cal - 

LOS SAN.ANDRES RiSSTREPO,, Notario Público del Cantón, com 

parecen los señores; Capitán (r) EDGAR SEGUNDO UONdabisó- 

POZO, de estado civil casadoj. MARIO VINICIO CORRka GURDI 

LLO, de estado civil. casado, uilitar y Doctora mida da - 

THALI MIA, de estado civil casada, los 'comparecientosy- 

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, «domiciliados 

en ésta localidad,, capaces para obligarse y contratar se 

gán mi criterio y ua quienes doy fé de conocerlos en éste 

asto.-Bien imstruidos en el objeto y resultados de éuta- 

Escritura de RECTIFICACION Y .RATIFICACION DEL CONTRATO - 

CONSTITUTIVO DE La COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMl TADA 

DENOMINADA _COKRREA-GONZALEZ CIA+LTDA. 4 cuya celebración 

concurren libre y espontaneamente, sin coacción alguna, 

para su otorgamiento me presentan una minuta del: tenor - 

siguiente: SuNOR NOTARIO+.—SÍrvuse insertar en el registro 

de escritura ¿ública e eu. cargo una en la yue conste la- 

de Rectificación. y Retificación del Contrato Constitutivo 

de la compañia de Responsabilidad Limitada denaninada CQ 

de 1995, RREA-GONZALEZ CIA+LTDA., otorgada el 28 de Julio 

ante el Notario Abe. Curlos gan Andres Restrepo, ul tenor 
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¡de las siguientes claúsulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECI 

2LNTLS.-Comparecen en el otorgamiento de la presente es 

¿critura pública el señor Capitan(r) Edgar Segundo Gon- 

¿zález Pozo, ciudadanoa ecuatoriano, casado,Mario Vini- 

¿cio Correa Gordillo, Militar, ciudadano ecuatoriano, - 

¿casado; y senora Dra. Elsa Nathalfí Mejia Carrillo, ecu 

¿atoriana, casada, doctora, todos domiciliados en La Li 

“gbertad.-LOs intervinientes «son mayores de edad: y con: 

ytapacidad civil suficiente; cuanto en Derécho se réqui 

¡p2re, para la celebración de. toda clase:de contratos. '= 

,¡ CLAUSULA' SEGUNDA: ANTECEDENTESs-a) Mediante escritura " 

¡9Pública autorizada porel Notario Público del Cantón — “' 

¡gLa Libertad,Ab+. Carlos San -Andres-Restrepo;,' el 28 «dde '= '' 

¡¿Qulio de 1995,- se celebró el contrato de «consti tución- 

¡gs una compañía de responsabilidad limitada, -bajo-la-- 

¡denominación de CORREA=GONZALEZ CIA» LTDA. b) que en - 

¡ya escritura antes indicada enel. Artículo Cuarto, re- : 

¡gerente al capital, se ha: deslizado ciertos errores, - 

¡9hor lo que es necesario rectificar el Artículo antes '- . 

99 a dicado . CLAUSULA TWRCERA: RECTIFICACION Y RATIFICA =-= +: 

7¡ CION+ LOs señores Capitán(r) Edgar segundo Gan zález'Po -; 

s 

22 

yaejia Carrillo, en calidad de: socios fundadores de' la=' + 

20, Mario Vinicio «<Correa Gordillo y “Dra. 'Elsa: Nathalí- *; 

y compañta CORREA—GONZALEZ CIA+.LTDA.+., declaran quel redti. 0. 

yo can parcialuente el artículo Cuarto del estatuto! so= !' 

“cial constante en la escritura pública del 28 de Julio: :. 
26 , o. 

- de 1995, otorgada «ante el Notario Público “del Cantón = 
21 
-'La Libertad, el mismo que dira; ARTICULO CUARTO: CAPI=-=" ¿” 
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| TáLe-l capital de la compaiila es de DOS MILLONES DE Sur ap: o 
U de s v 

9 CRES, dividido en dos mil participaciones de un mil su-- 

y “res cuda una, este capital podrá ser aumentado por resp 

¡y lución de la Junta General de gocios.-La companta entres : 

¿ pará a Cuda socio un certificado de aportación en él” - 

¿ “onstará necesariamente, su caracter de no negociable y- 

el número de participaciones que por su aporte le corres 

g Ponde »-Dichos certificados serán firmados por el Presi - 

9 > dente y Gerente General de la compañih. HASTA AQUI" EL AR 

po A ULO CUARTO; y ratifican el resto del estatuto social= 

o , %6 la compania CORREA-GONZALEZ CIA. LTDA. constante en - 

19 la escritura anteriormente referida.-Agregue usted, ge - 

úor Notario las demás formalidades necesarias para la va 

lídez y firmeza de esta escritura.-f.)Ilegible.Abogado - 
14 l 

* Roosevelt Serrano Garcia.Regiywtro de matrícula número cua 
15 

trocientos uno, Teléfono 7835568, Hay un sello.Es copia.Has- 
16 

ta aquí la miuuta que por disposición de la Ley queda ele 
- 17 

mn veda a Lscritura Pública.-Leida que le fue ésta escritura 

o 18 : 
- a loy comparecientes por mí el Notario de principio a fin 

19 . 
y en alta y clara voz, g£stos la aprobaron en todas y Cada 

20 . 
Una de gus partes, ratificando totalmente su contenido y- 

21 
la suscriben en unidad de acto conuig¿o,el Notario de todo 

2 
lo cual DOY FE. iUNMENDADO: COKREA, Doctora, capacidad, en 
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as tregará, certificado, negociable, Notario.-sI VALE.- 
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5 BL. MÓRIO VINICIO COlteia GONDILLO»> 

6 Cel. No 17072167- g.- 
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9 Dra» ULSA Nati ALI MÍA. - 

10 C.l. 18012 dl orde 
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RECTIFICACIÓN Y RATIFICACION vEL CUN 

de la Compsñía denominade CURKEA= 

Ltda., se toma nota al margen de la ins- 

cripeión ; y , que obra con el ho. 18 cel Registro ler 

centil y , enotado bajo el Nos el Repertorio.-       
    

       

    

      

de fecha diecinueve de Septigmbre de mil hovecientos 

noventa y seis .- La Libertau,/a diecinueve de eptiembre 

(s."ps Roberto Remirsz traia | 
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